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“Sul se Man  preacctiado 4 sute JHospacúo tros testisonios 
de la escritura pfíblica de constitución de da  cospañía 
MEGACARADOS BENAVIDES VIALLARZEZSAL Sade, otorgada ate al Notarío 
bciao Cuiato del Distrito detropsoiitanso de quito ei ¿2 de 

julio de 149%, con la solicitud para 24 sprobación; 

a el Departamantao Juridico de Compañías, sediantea 
desrando 1% SODA. UR 10D de 22 de Julio de 199%, ha emiitida 

inforas ¿nvorable para la aprobación solicitacss 

a ejercicio de das  23tribuciones asignadas aadiante 
esolución do, ADM,05075 de 20 de abril de 19%%; 
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AATIGELO:— PRIMERO.  APAUZAZ la constitución de da conpañía 
HEGACABADOS —BETAVIDES WIALAREZAL Grñds, con rdonicilio en el 

Distrito “Metropolitano de Culto, «en lus tóéruainos Constaatos 

on la roferida escrituras Yo dispone gue Ha extracto de La 
escritara $e publigue, or una vez en yao de los periódicos 
de asyor circulación en el Giastrito Jlerrogolitasro de ¿ulro. 

     ARTICULO: SEGUNDO. DISPORIR1 4) cues el lotarío Déúciaa quinto 

del Distrito Fistropolitaso de Quito tos nota al aargen de Ja 
dsatriz de la escritura que 30 apratha, del contenido de la 

presente *asolución]  D) (ue el fegistrador Mercantil del 

Biatrito “etropolitaao de Onunito inscrion la relerida escritura 

y esta “esolucióa; y, <c) Cue dichos Fuacionarios sieaten razán 

de esas asotacionos. 

   

Cumplido lo saterior, resoltase 3 este 2espacha copla certilizada 

de la escritura pública respectiva. 

bistrizo Jetropoliítado 
    

    

  

       

  

     

  

   

GOTO iquerañs” BÁGA y firasda e 

se (uito»29 JUL 1999 Di 
casta iccha queda E. a ar 

..“e Resolución, bajo el Ns LOG 
Gal RESISTRO MERCANTIL Tomo J2S - 
se dá así cumplimiento a lo distuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 
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